
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

 
Proceso:   Verbal de Pertenencia 
Radicado:   252903103002-2022-00036-00  
 
 

Avóquese conocimiento de la presente demanda verbal de 
pertenencia, al haber correspondiendo por Reparto, una vez la Juez 
Segunda Civil municipal de Fusagasugá, se apartó del trámite en 
razón del factor objetivo de cuantía.  

 
De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 90 

del Código General del Proceso, inadmítase la presente demanda 
para que dentro del término legal de cinco (5) días so pena de 
rechazo, la parte demandante subsane lo siguiente:  

  
1. Aporte el avalúo catastral actualizado del predio que pretende 

usucapir, toda vez que el aportada data del año 2020. 
 

2. Aporte el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la autoridad competente con fecha de expedición 
no mayor a tres meses de antigüedad, toda vez que el 
documento aportado data del año 2018.  

 
3. Aporte las constancias en que consta la notificación de la 

demanda y/o remisión de la demanda y sus anexos a los 
demandados Decreto 806/2020. 

 
4. Acredite el derecho de postulación que les asiste a los 

demandantes, como quiera que nada se indicó al respecto en la 
demanda. En caso de no tener derecho de postulación, presente 



la demanda por conducto de abogado designado para el efecto 
por los demandantes. 
 

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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